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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

ADVERTENCIA OFICIAL ADVERTENCIA EDITORIAL 

Luego que los, señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ci6n, que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas tmo; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 
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IdniniMón provincial 
nio civil de la provincia de León 

p Q I R C U L A R E S 
ei Exmo. Sr. Ministro de Asun

tos Exteriores, ha sido autorizado 
para el ejercicio de sus funciones en 
el territorio nacional, el Sr. Doctor 
Rol f Jaeger, Cónsul General de Ale
mania en toda E s p a ñ a , con residen
cia en Burgos. 

L o que por este medio se hace pú
blico para general conocimiento y 
en especial el de las Autoridades de 
la provincia, a los efectos de que se 
den a dicho representante consular, 
la asistencia y facilidades necesa
rias para el cumplimiento de su 
mis ión. 

León, 28 de Noviembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 
O O 

CIRCULAR NÚM. 80 
Habiéndose piesentado la Epizoo

tia de perineumonia contagiosa en 
el ganado existente el t é rmino muni
cipal de Carrocera, en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el establo de D. José Calvete. 

S ñ a l á n d o s e como zona sospe-
el t é r m i n o munic ipa l de Carrocera; 

como zona infecta el pueblo de Ca
rrocera y zona de i n m u n i z a c i ó n todo 
el t é rmino munic ipa l . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 23 de Noviembre de 1938.-
Tercer Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 
o o 

Prevengo a los Sres, Alcaldes de 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
que bajo su responsabilidad deben 
tener presente para vigilar su cum
plimiento, que todos los soldados 
que vayan a sus lugares con permi
so o l icencia de convalecencia, se 
reintegren a sus Unidades en los pla
zos marcados en las fichas o docu
m e n t a c i ó n que todos deben llevar 
consigo, d a n d o conocimiento al 
Cuartel General de la 8.a Región M i 
litar, en L a Coruña , de los que no lo 
hagan o lleguen sin la documenta
c ión correspondiente. 

León, ^9 de Noviembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil , 
José Luis Ortiz de la Tnrrr. 



Comisión provincial de incantacíón de 
tiieacs de LCÓÜ 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el articulo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra 
Sebast ián Rodríguez Car reño , vecino 
de Nocedo, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión de 
Ponferrada. 

As i lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal .—Cipriano Gutié
rrez. 

o 
o o -

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
truir expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c i v i l contra F r a n 
cisco Rodríguez Rodríguez, vecino 
de Fuentesnuevas, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucción 
de Ponferrada. . -

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certinco. 

León, 31 de Octubre de ISoS. —III 
Año Triunfal.—Cipriano Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra Ale
jandro Catalina González, Carlos 
Mart ínez Merayo,Manuel F e r n á n d e z 
Castellanos, Manuel Alvarez Díaz, 
José Mart ínez Argüelles, Ben jamín 
González Pérez y Baldomcro Garía 
Rodríguez, vecinos de Bembibre, de 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucción de Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.—Ter
cer AñoTr iunfa l , -Cipr iano Gutiérrez. 

o 
•. o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c i v i l contra Antonio 
López Antúnez, vecino de Sotillo, de 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 

/instancia e ins t rucc ión de Ponfe
rrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.—Ci
priano Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara 
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Pedro Méndez Gallego, vecino de V i -
Uanueva del Condado; Fernando 
Méndez Mart ínez, Francisco Menén 
dez Martínez, vecinos de Vegas del 
Condado; José Méndez Martínez, 
vecino de León y Eludent ino Robles 
Castro, vecino de Vegas del Conda
do, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal . —Cipriano Gutié
rrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ma
nuel Fidalgo Cabezas, vecino de 
León, de esta provincia, habiendo 
aombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia v e ins t rucc ión de 
León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Triunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

o 
J o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra 
Modesto Retuerto de la Fuente, veci
no de Saechores de Rueda, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de S ah ag ú n . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Triunfal . — Cipriano Gu
tiérrez. 

,•! • J; í >Y ! /lo.i. - . .. ^ \ • :„ 
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De conformidad cOn lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra V i r 
gilio Rabanal García, vecino de Cis-
tierna, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e ins t rucc ión de 
Ríf^ño, 

Así lo m a n d ó S" S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.—Ter
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez 

o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 dé 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec larac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Feliciano 
García Pérez, vecino de Saelices de 
Sabero, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e inst rucción de 
R iaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario, de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.— 
Tercer A ñ o Tr iunfa l—Cipr iano Gu
tiérrez. 

• - o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec larac ión de res
ponsabil idad c iv i l conntra José Ma
ría Arias Cachero, vecino de Cistier-
na, de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de Riaño. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.-
Tercer Año T r i u n f a l . - C i p r i a n o Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6 del Decreto de 10 de Ene
ro de 1937, he mandado instruir ex
pediente sobre dec larac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Alfredo 
Alvarez Vel i l l a , vecino de León, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez de ins t rucción al de primera 
instancia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 31 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec larac ión d^reS' 
ponsabilidad c i v i l contra Modes 
Santos F e r n á n d e z , vecino de Trot) 
jo del Camino, de esta p r o v i n c i a , ^ 
biendo nombrado Juez instructor^ 
deprimera instancia e instrucción 
León. . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí . 
cretario, de que certifico. 

i ¿ 



León, 31 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal .—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
jÜ ae Eiiorc ríe 1937, he mandado 

struir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
osé Redondo Alvarez, vecino de 
astrillo de Cepeda, de esta provin

cia, habiendonombrado Juez ins
tructor al de primera instancia ins-
trucción^de Astorga, 

Así lo m a n d ó S S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

rrado el pe r ímet ro de las 20 perte
nencias que se solicitan, 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te-

León, 31 de Octubre de 1938.-Ter- rreno solicitado o se creyesen perju-
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. | dicados por la concesión que se pre-

| tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 

M I N A S 
A N U N C I O S 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distr i
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Urbano 

Mediavilla Medrano, vecino de Za
mora, como apoderado y en repre
sentación de D.a Mat i l de San Juan 
Asia, vecina de Bi lbao, se ha presen
tado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el día 7 del mes de 
Noviembre, a las once, una sol ic i 
tud de registro pidiendo 20 

y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 9.437. 
León, 16 de Noviembre de 1938.— 

Tercer Año Tr iunfa l .—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

DEIMM DE INDUSTRIA 
Resolución sobre imp'atación de nueva 

industria 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938, se ha presentado una solicitud 

perte- en esta Delegación para ins ta lac ión 
nencias para la mina de hul la l lama- de nueva industria correspondiente 
da «Estrella», sita en t é rmino de San al grupo a) del a r t í cu lo 2.° de dicho 
Cebrián, Ayuntamiento de L i l l o . Decreto, 

Hace la designación de las citadas E l extracto de dicha solicitud, fué 
20 pertenencias, en la foriña si- publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
guíente: esta provincia de fecha 28 de Octu-

Se tomará como punto depar t ida bre de 1938, dándose un plazo de 
el centro de una caseta de piedra ocho d ías para la presentac ión de 

las reclamaciones oportunas. 
Resultando que en la t r ami t ac ión 

seguido 

caída, situada en una escombrera 
antigua y distancia dicho punto de 
partida del r ío unos 50 metros, apro- de este expediente se han 
x imadaménte este citado punto de las normas reglamantarias. 
partida se encueatra enclavado en Teniendo presente que contra d i -

paraje titulado de Reguera, como cha autor izac ión no se ha presenta-
^ualmente la mina, desde el referí- do ninguna rec lamac ión siendo fa-

punto de partida se m e d i r á n en vorables a ella el informe de esta 
dirección N . , 150 metros y se c lavará Delegación y el de la C á m a r a de Co
la l,a estaca; de 1.a a 2,a estaca en mercio e Industria de León y la co-
djrecciónE., 1.000 metros y se coloca* m u n i c a c i ó n recibida de la Delega-
rá la 2 a; desde esta 2.a estaca en d i ' c ión de Industria de Oviedo. 
rección S., se m e d i r á n 200 metros He resuelto: Conceder a D. Adolfo 
l avando la 3.a; desde esta 3.a estaca Sáenz de Miera Delgado, vecino de 
en dirección O., se m e d i r á n 1.000 

1. a Esta au tor izac ión sólo p o d r á 
ser util izada por D. Adolfo Sáenz 
de Miera Delgado, 

2. a Las instalaciones correspon
dientes debe rán estar en condicio
nes de funcionamiento antes de un 
mes a contar de la fecha de la publ i 
cac ión de esta resoluc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia . 

3. a Los elementos a instalar se
rán: Una locomóvi l de 20 C. V . de 
fuerza que moverá una sierra de 
cinta con su carro y volante de 1,10 
metros de d i áme t ro . 

4. a L a p r o d u c c i ó n m á x i m a será 
de unos 2 m/3 de madera aserrada 
por día y jorna l normal , y se desti
n a r á exclusivamente a cubr i r las 
necesidades de envases de madera, 
que el solicitante tiene en una fábr i 
ca de pastas para sopa de su propie
dad situada en Oviedo. 

5. a Los interesados quedan ob l i 
gados a comunicar a esta Delega
ción la puesta en marcha normal de 
estas instalaciones para comprobar 
el cumplimiento de lo expuesto y au
torizar su funcionamiento. 

6. a Esta industria queda bajo la 
inspección y vigi lancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos a ella encomendados 

7. a Toda ampl i ac ión , modifica-
ción o traslado, deberá ser previa
mente autorizado por esta Delega
ción. 

Contra esta resolución cabe recur 
so de alzada ante el l imo . Sr. Jefe 
del Servicio Nacional de Industria, 
dentro del plazo de quince d ías . 

León, 11 de Noviembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos, 

Universidad de Oviedo 

B ! E C A S 
L a Comis ión de ad jud icac ión ha 

propuesto el nombramiento de los 
becarios relacionados a continua
ción, que han sido aprobados defi
nitivamente: 

Internos. — Manuela González Fer
nández , hué r fana de padres, padre 
asesinado, un hermano muerto en el 

Oviedo, la au tor izac ión reglamenta- ¡ frente y otro voluntario. Grado." 
tetros y se c lavará la 4.a; y desde ría para instalar en la finca l lamada j Raquel F e r n á n d e z Carrocera, huér-
^sta 4.a estaca, en d i recc ión N . , con Velbis, del Ayuntamiento de V i l l a - fana de padres, padre asesinado y 

, — ^,., . , 
ou metros se l legará a intestar con el fer, un taller de aserrar maderas 
í^nto de partida, quedando asi ce- para e laborac ión de envases. 

madre desaparecida, Olloniego. 
A n a María Cepeda Cofiño, hué r -



fana de padres, padre asesinado y 
hermano' desaparecido en c a m p a ñ a , 
Inñes to . 

Carlos García Maur iño Martínez, 
padre asesinado, funcionario públ i 
co, ocho hijos, Grado. 

Teresa Viejo Rodríguez, padre ase
sinado, siete hijos, Telledo. 

Amel ia González Rodríguez, p a d i é 
asesinano, siete hijos. Moreda. 

Mediopensionistas—Isabel Mart ínez 
Barriocanal , hué r fana de padres, pa
dre ases inado¡ Oviedo, 

Adela F e r n á n d e z Nespral y García 
Jove, Padre y dos hermanos asesi
nados y otros dos en el servicio m i 
litar, Gijón, diez hijos. 

Carmen Collera Argüelles, padre 
mil i tar muerto en c a m p a ñ a , 5 hijos; 
Gijón. 

Manuel Téllez Lorenzo, padre m i 
litar muerto en c a m p a ñ a , 5 hijos, 
Gijón. 

Exterjios-—Gijón: María Carmen y 
María Jesús Amado Muñiz, Sergio 
Herrero Merediz, Manuela y José 
L u i s Sejas F e r n á n d e z , Marcelino y 
José Antonio González, Jul iana, Luis 
y Silverio González Carro, Mar ía 
Luisa y Josefina López Canós, E n r i 
que Terol Plasencia, María Josefa 
Suárez Sánchez, Dolores F e r n á n d e z 
González, María y Felipe González 
García, Guil lermo y Jul i ta Sánchez 
Ordóñez . 

León: Norberto Vicente y María 
Olvido Blanco Díaz, José Antonio 
Alvarez Aguado, Angel y Miguel Ra
mos Gordaliza y Dolores Diez Polo. 

Ribadesella: César José F e r n á n d e z 
y Carlos García Lorences. 

Mieres: Alvaro García Uría. 
Aller : Fernando Díaz Faez Pe-

láez y Segundo González García. 
Avilés: E l v i r a del Rosal Muñiz. 
Oviedo: Antonio y José R a m ó n 

Gutiérrez Pérez, Fél ix Suárez García, 
Baldomcro Mira valles Rodríguez} 
María Borbol la A l o n s o , Vicente 
Ovies Fe rnández , L i l a y José Lu i s 
Uribelarrea Arduro, Amparo Con
cha y Juan L u i s J a n á r i z Martínez, 
José y Ana María Benítez Rurl^é, y 
María Luisa Llera González. 

Los residentes en la capital, po
d rán pasar a recoger las credencia
les por el Rectorado todos los d ías 
laborables, de once a una, y los de
m á s las rec ib i rán por las autorida
des correspondientes. 

Oviedo, 17 de Noviembre de 1938.— 
III Año Triunfal . 

E n el día de Hoy, han sido eleva
das a definitivas las propuestas si
guientes: 

Internos.—Angel Campomanes A l 
varez, Ujo, padre y hermanos asesi
nados, ocho hijos. 

Santiago Montes Bermúdez , Santa 
Cruz de Mieres, padre asesinado, 
seis hijos. 

Severino F e r n á n d e z García, Qu i -
rós, padre voluntario muerto en 
c a m p a ñ a , seis hijos. 

José L u i s Navarro Rodr íguez , Mie
res, padre asesinado, hermano vo
luntario, seis hijos. 

Aurel io Suárez Muñiz , Grado, pa
dre asesinado, un hermano muerto 
en el frente y otro herido en el hos
pital, seis hijos. 

José Germán González, Moreda, 
padre asesinado, seis hijos. 

Juan García de Vega García, pa
dre asesinado, seis hijos, Cabaña -
quinla . 

Sabino Alvarez de la Vega, Sarie-
go, padre asesinado, seis hijos.^ 

María Teresa Vicar io García, Mie
res, padre funcionario públ ico ase
sinado, seis hijos. 

Eloísa Carralero López, podre fun
cionario públ ico asesinado, Cudi l le-
ro, seis hijos. 

María Moro Tablado Bello Al ler , 
Al ler , padre y un hermano asesina
dos, seis hijos. 

Rosario Jubete González, Grado; 
padre y un hermano asesinados, seis 
hijos. 

María Jesús Lu i s García , Salas, pa
dre funcionario púb l i co asesinado, 
seis hijos. 

Mediopensionistas. — Luc inda Ca
mino García, Avilés, padre asesinado. 

Externos.—César Carlos y José Fer
nando García Lorences Cueto y Pe
dro María González Alvargonzález. 

Los aspirantes relacionados reci
b i rán sus credenciales por conducto 
de las autoridades correspondientes. 

Nota—Se recuerda a todos aque
llos aspirantes que no enviaron cal i 
ficaciones de sus exámenes oficiales, 
o tienen pendiente el envío de docu
mentos o declaraciones solicitadas 
por este Rectorado, deben hacerlo 
u rgen t í s imamente , si desean ser te
nidos en cuenta en la ad jud icac ión 
de las plazas pendientes de pro
visión. 

Oviedo, 19 de Noviembre de 1938.— 
III Año Triunfal . 

INSPECCION PROVINE AL DE SANIDAD 
DE LEON 

A fin de conservar el estado sani
tario de la provincia en el 
tono de normalidad 

mismo 
que hasta el 

momento actual viene presentando 
la Inspección Provinc ia l de Sanidad 
encarece a todos los Médicos dé 
Asistencia Púb l i ca Domici l ia r ia que 
intensifiquen, en esta época, ía cam
p a ñ a de vacunaciones preventivas 
contra la difteria, viruela e infeccio
nes tíficas, debiendo dirigir la peti
ción de la cantidad necesaria a la 
Inspecc ión provincial de Sanidad, 
indicando el n ú m e r o de personas 
probables a ser vacunadas a fin de 
que por el Instituto provincial de 
Higiene les sea remitida las dosis 
necesarias. 

Debido a la escasez de envases las 
peticiones q u e d a r á n subordinadas 
a la existencia que de los mismos 
pueda disponerse, hac iéndose la dis
t r ibuc ión con arreglo a las necesida
des m á s urgentes. 

Espera esta Inspecc ión de los Mé
dicos de Asistencia Públ ica Domi
c i l ia r ia , p o n d r á n todo su celo en 
este servicio que se les encomienda, 
significándoles, que deben dar pre
ferencia, por el momento, y siempre 
que las ciscunstancias no aconsejen 
otra de t e rminac ión , a la vacunación 
ant ivar ió l ica . 

Los Sres. Alcaldes dada la impor
tancia de esta circular, d a r á n cuenta 
inmediata de ella a los Sres. Médi
cos de Asistencia Públ ica Domicilia
r ia a los efectos respectivos de su 
puesta en vigor. 

León, 26 de Noviembre de 1938.-
Tercer Año Tr iunfa l . - E l Inspector 
provincia l de Sanidad, José Vega 
Vi l la longa. 

[omisión provinoial de 
íos nrovlsionales e inlerinos í e León 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 61 de la Orden ma
terial de 20 de Agosto úl t imo (Bole* 
Oficial del Estado del 26 del nusm 
mes) y con arreglo a lo determinaa 
eu los a r t ícu los 47, 48 y 49 de la men 
cionada Orden, se publica a co ^ 
n u a c i ó n con carác ter provisión ^ 
lista de aspirantes al desf " P ^ d e 
sustituciones en Escuelas Nación ^ 

i esta provincia, motivada en |* .si¿n 
jvocatoria hecha por e 



en 20 de Septiembre ú l t imo, inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia del 24 del mismo, n ú m e r o 215 y 
se concede un plazo de quince días 
laborables, a partir de la publica
ción de la presente lista en el BOLE-
ÍJIN OFICIAL de la provincia, para re
clamaciones. 

Las reclamaciones se d i r ig i rán a 
esta Presidencia por medio de ins-
taucia, reintegrada con póliza de 
^50 y sello del Colegio de Huérfa
nos del Magisterio dé 0,50 pesetas y 
presentadas en la Sección Admin i s 
trativa de Pr imera E n s e ñ a n z a de la 
provincia. 

Lista de aspirantes a sustituciones 
a que se hace m e n c i ó n anteriormen
te, clasificados con arreglo a las pre
ferencias seña ladas en el a r t í cu lo 48 
de la mencionada Orden Minister ial 
de 20 de Agosto* ú l t imo (Boletín Ofi
cial del Estado del 26). 

M A E S T R O S 
Con servicios interinos 

D. Juan Polo Holguín , con 2 años , 
1 mes y 26 d ías . 

D. R a m ó n F e r n á n d e z González 
0-5-25. 

E X C L U I D O S 
D. Luciano de la V iuda Calvo. Por 

no acompañar certificado de su si
tuación mil i tar . 

D. Maximino Rigueira F e r n á n d e z . 
Por no reintegrar instancia y no 
aeompañar documentos exigidos. 

M A E S T R A S 
Preferencia cuarta 

C).a Gertrudis Peláez Reyero. P r i 
sionera de los rojos y quebrantos 
ocasionados por los mismos. 

. a Pr< ferencia quinta 
D.a Bangelina C a l d e r ó n Rey. Her

mana de un muerto en la C a m p a ñ a 
Nacional. 

Preferencia octava 
D a Rosa F ide la Sierra S u á r e z, 

Quebrantos causados por los rojos, 
- ano y un ^e servicios interi
nos. 

Antonia F e r n á n d e z S u á r e z . 
^ebrantos causados por los rojos. 

er,ninó la carrera en Junio 1932. 
Con servicios interinos 

' Amparo Caño González, con 6 
^ 1 mes y 12 d ías . 

Lftv ^ayetana F e r n á n d e z Celadi l la , 

Benedicta Mart ínez M o r á n , 

^ Matilde Pérez Arenas, 4-4-9. 

D.a Zós ima He rnández Borrego, 
3-8-21. 

D.a Avel ina González Diez, 2-5 18. 
D.a Guadalupe Valdés González, 

1-10-29. 
D.a María Jacinto Casado Gómez, 

1-9-5. 
D.a Angela Cassellanos Ferrero, 

1-9-3. 
D.a María del Socorro Rubio To 

mé, 1-3 14. 
D.a Mauricia Pérez Blanco, 1-2-19. 
D.a Irene Rubia l González, 0-11-16, 
D.a C l a u d i a Gutiérrez Puente» 

0-8-11. 
D.a María del Carmen Alvarez 

Mart ínez, 0-6 4. 
D.a María Milagros Mart ínez Fuer

tes, 6-5-20. 
D.a Concesa Pastrana F l ó r e z 

0-3-22. 
D.a Auristela Alvarez F e r n á n d e z , 

0-3-9. 
D.a Adel ina H e r n á n d e z Bécares , 

0-2-1. 
! D.a María Dolores Fuentes Diez, 
! 0-1-8. 

D a Manuela Mal lo González, 0-1-7 
D.a Celia Fa l agán Castro, 0-1-5. 
D.a María Herminia B a ñ o s Gar

cía, 01-2. 
D.a María Betsabé Rodr íguez Pé-

Irez, 0-0-24. 
D,a María Anunc iac ión Prieto Gar

cía, 0-0-3. 

Sin servicios inteiinos 
\ D.a Ju l i a Monje Rodríguez. Ter

m i n ó la carrera en Junio de 1934. 
No justifica la preferencia que alega. 

D.a María del Amparo Reyero Fer-
' nendez, 6-1930. 
i D.a Avel ina Rodríguez Revuelta, 
6-1935. Nació 30-3-1914. 

D.a E l v i r a Martínez Rubio, 6-1935. 
' Nació 17-51-914. 

Con titulo de bachiller 
D.a Perfecta Rodríguez Agúndez. 

Nació 5-7-1917. 
D.a María del Consuelo García Ca

rro. Nació 30 X-1917. 
D.a Antonia Rodríguez Luengo, 

i Nac ió 23-7-1918. 
i D.a María Ordóñez Pérez. Nació 
\ 15-4-1922. 

Maestras excluidas 
D.a Tomasa del Río Alvarez. Po 

i solicitar por oficio en vez de ins
tancia. 

| D.a Beatriz González Recio. Por 
ídem ídem idem. 

D.a Electa Pérez Agúndez. P o r 
í d e m idem idem. 

D.a Adel ina Marto Rodríguez. Por 
falta de documentos. 

D.a Castorina V i d a l Prieto. Por 
idem. 

D.a Adel ina García Domínguez . 
Por presentar la instancia fuera de 
plazo y sin documentos. 

Bachilleres excluidas 
D.a María de los Angeles Carrera 

Fierro. Por falta de reintegros y jus
tificante del Servicio Social . 

Nota.—Los servicios se computan 
hasta el d ía 10 de Junio ú l t imo para 
las que no se han presentado hoja 
de servicios en esta convocatoria y 
hasta el día 20 de Septiembre ú l t i 
mo, para las que han presentado, 

León, 28 de Octubre de 1938.-^111 
Año Tr iun fa l .—El Presidente, P u r i 
ficación Mer ino .—El Secretario, Be
nito Zuri ta . 

idmíaisMón muiepil 
Formado por los Ayuntamientos 

y Juntas periciales que a continua
ción se relacionan, el repartimiento 
de la riqueza rúst ica y pecuaria, que 
ha de servir de base para el ejerci
cio de 1939, se halla expuesto al pú
blico en las Secretar ías de dichos 
Ayuntamientos, por t é rmino de ocho 
días , a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes en él 
comprendidos, y presenlar las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Santa Mar ina del Rey 
Almanza 

Hab iéndose formado por las si
guientes Alcaldías las listas de edi
ficios y solares correspondientes al 
ejercicio de 1939, han acordado se 
expongan al públ ico , en las Secreta
r ías de los Ayuntamientos, poc tér
mino de ocho días , con objeto de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlas y hacer, dentro del plazo 
fijado, las reclamaciones que crean 
convenientes sobre errores arí l inét i-
cos o de copia. 

L o que se anuncia por e! presente 
edicto, para conocimiento de los i n 
teresados, advi r t iéndoles que pasado 
dicho plazo, no será admitida n in 
guna rec l amac ión , por justa que sea, 

Santa Mar ina del Rey 
Almanza 
Pozuelo del P á r a m o 



Formada la ma t r í cu la industrial 
para el año 1939, por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, se halla expuesta al púb l i co 
en la Secretaría de dichos Ayunta
mientos, por t é rmino de diez días , 
durante los cuales p o d r á ser exami
nada por los que lo crean conve
niente y formular contra la misma 
las reclamaciones que consideren 
oportunas. 

Almanza 
Palacios del S i l 
Rehedo de Valdetuéjar 
S a h a g ú n 
Santa Marina del Rey 
Valdemora 
V a l de San Lorenzo 7 

Formado el p a d r ó n de vehículos , 
para pago de la Patente Nacional de 
c i rcu lac ión de a u t o m ó v i l e s corres
pondiente ai ejercicio de 1939, es tará 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía de los Ayuntamientos que a 
c o n t i n u a c i ó n se relacionan, durante 
el plazo de quince días , a los efactos 
de reclamaciones. 

Sahagún 
V a l de San Lorenzo 
Santa Mar ina del Rey 
Almanza 

suplementos y habilitaciones de cré
dito, dentro del presupuesto ordina
rio de sus Municipios , correspon
dientes al año actual, entre los capí
tulos y ar t ículos que figuran en el 
expediente que al efecto se instruye, 
quedan expuestos al púb l i co en las 
Secretar ías respectivas, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se crean oportunas. 

Pozuelo del P á r a m o 
Grajal de Campos 
Cand ín 
Gradefes 

L o advierto por el presente para 
conocimiento de los interesados 
como de todo el públ ico en gen'eM 
y en particular para conocimiento 
de los vecinos del Municipio . 

Cas t roca lbón , a 28 de Noviemh^ 
! 1 9 3 8 . - E l Alcalde, Teod de 

Balboa. oro 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, el presupuesto 
munic ipal ordinario para el ejerci
cio de 1939, se halla de inanifiesto 
al públ ico , en las respectivas Secre
tar ías , por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo, y en los quin
ce días siguientes, pod rán formular
se por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, por 
las causas que especifica el a r t ícu
lo 301 del Estatuto Munic ipa l : 

Rodiezmo 
Santa María de la Isla 
Valdemora 
Vil lafranca del Bierzo 
Villadecanes 
Hospital de Orbigo 
Santa María del P á r a m o 
S a h a g ú n 
Vi l la tur ie l , 
Villasabariego 
Vil laobispo de Otero 
Cubil las de Rueda 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Matanza 

Ayuntamiento de 
Santa María del Paramo 

Rendidas por el Alcalde y Deposi
tario de este Ayuntamiento, las cuen
tas municipales del ejercicio de 1937, 
se hal lan de manifiesto en la Secre
tar ía del mismo, durante el plazo de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Transcurrido que sea dicho plazo, 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

o 
o o 

Por el mismo plazo, y con el pro
pio fin, se halla de manifiesto el re
partimiento del arbitrio de los pas
tos, girado sobre la ganade r í a y para 
el ejercicio del a ñ o en curso. 

Santa María del P á r a m o , a 25 de 
Noviembre de 1938.—III Año Tr iun 
fal. — E l Alcalde, Segismundo Ro
dríguez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Ocero 

Formado el presupuesto ordinario 
de esta Junta, para el año de 1939 
queda expuesto al públ ico, por espa
cio de quince días, a los efectos de 
reclamaciones. 

Ocero, 23 de Noviembre de 1938.— 
III Año T r i u n f a l . — E l Presidente, 
Miguel Gutiérrez. 

MmíflistraaóB de IISÍÍM 
Juzgado de Instrucción de León 

Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 
de Ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 184 de 1938, por hurto, se 
cita, l lama y emplaza al procesado 
Raúl Moreno, de unos 22 a 23 años 
de edad, limpiabotas, natural de 
Pravia , que se supone se encuentra 
en la actualidad por Galicia, para 
que en t é j m i n o de diez días compa
rezca ante este Juzgado de Instruc
ción, sito en la Plaza de San Isido
ro, 1, para notificarle auto de proce
samiento contra él dictado en la cau
sa mencionada, y recibirle declara
ción indagatoria, bajo apercibimien
to de ser decre táda su prisión, y Pa' 
rarle el perjuicio a que en derecho 

Propuestos por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , 

Ayuntamiento de ) 
Castrocalbón 

Para celebrar sesión extraordina
ria, a l objeto de proceder al examen, 
censura y ap robac ión y d e d u c c i ó n de 
responsabilidades, si procediere, se 
ha seña lado el día 4 de Diciembre, a 
las nueve horas. 

Por tanto, requiero y cito por el 
presente, a todos cuantos cuentadan
tes y causahabientes de los mismos 
es tán interesados en ellas, o sea en 
las cuentas de los ejercicios de 1923-
24 al 1936, ambos inclusive, con ex
cepción de las de 1930, a fin de que 
si lo consideran oportuno para sus 
derechos, concurran a la aludida se
sión, para lo cual se les cita, según 
está determinado. L a no concurren
cia de alguno o todos los cuenta
dantes, no será motivo para suspen
der la sesión, y por ello, se les ad
vierte que la ce lebrac ión de la mis- , en el expediente de incau .oCon 

haya lugar. 
Dado en León, a 19 de Noviembre 

1938.—III Año T r i u n f a l . - E . l g 
E l Secretario judicia l . Val 

de 
sias. 
t ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia e 
' trucción de Murtas de P^ede\ ^ 

Don Leopoldo Robla Perreras, 
munic ipa l de Murías de. a cia 
en funciones de primera sü 
e ins t rucc ión de la misma í 
partido. , . Que 
Por el presente hag0 ^ ¡ 5 0 de 

ma se l levará a cabo con 
formalidades. 

todas las bienes seguido ante este J u z ^ 
el n ú m e r o 9 de 1937, por delega 



jjecha por â Comis ión provincia l de 
• ¿¿litación de bienes contra los ve
cinos Je Queja (Cabrillanes), E .nn-
que Suárez Diez y Florentina Pérez, 
^acordado por proveído de hoy, 
sacár a Primera y púb l i ca subasta 
or el t é rmino de ocho d ías y tipo 

^ tasación los semovientes embar
gados a los mismos y que luego se 
¿irán, seña lándose para que tenga 
lugar el remate el d ía siete de D i 
ciembre p róx imo y hora de las diez 
déla m a ñ a n a , en la sala audiencia 
de este Juzgado, debiendo sujetarse 
a las condiciones que al final se 
enumeran. 

Bienes que salen a subasta 
1 Una vaca, de doce años , pelo 

negro, llamada Raquera; tasada en 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

2 Otra vaca, de siete años , pelo 
castaño, l lamada Lambandera; ta
sada en quinientas cincuenta pese
tas. 

3 Otra vaca, de seis años , pelo 
pardo, l lamada Briosa; tasada en 
trescientas setenta y cinco pesetas. 

i Otra vaca, de seis años , pelo 
rubio, l lamada Bastardina; tasada 
en trescientas cincuenta pesetas, 

5 Otra vaca, de tres años , pelo 
llamada Negrita; tasada en 

trescientas pesetas, 
6 Otra vaca, de tres años , pelo 

fubio; tasada en trescientas pesetas, 
ñamada Rubia . 

7 Unajata, pelo cas taño , l lama-
da Guerrita; tasada en doscientas 
^cuenta pesetas. 

^ Un jato, de pelo negro, Uama-
^ Artillero; tasado en doscientas 
^cuenta y cinco pesetas. 

9 Otro jato, pelo cardino. l l ama-
0 ^aedín; tasado en doscientas c in-

CUenta pesetas. 
(JR •(~)TRO ^ATO, DE PEI<) ^ J 0 ' L L A M A " 

ttojo; tasado en dSscientas c in-

^ t a pesetas. 
^ Do 

fenta 
>s chivos; tasados en cua 

Pesetas (veinte cada uno). 
tíar ^nce cabezas de ganado la 
tre¡ (0vejas); tasadas a razón de 

^ pesetas cada una. 
t3 

w>a v,^0S cerdos» ^ unos dos a ñ o s 
6ti tr 7 ^ m b r a ) ; tasados el macho 
lie^JSc^entas cincuenta pesetas y la 

jj ra. trescientas. 
ser,a[a tomar parte . en la subasta 

isito indispensable consig 
lente en Ja mesa del Juz 

0 establecimiento designado al 

efecto el 10 por 100 por lo menos del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no será admitido n i n g ú n licitador, 
devolviéndose después las consigna
ciones a sus respectivos dueños , a 
excepción del mejor postor, que que
da rá en depósi to y como parte de la 
obl igación con t ra ída . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. 

Dado en Murías de Paredes a vein
tidós de Noviembre de m i l nove
cientos treinta y ocho.—Tercer Año 
Triunfal.—Leopoldo Robla .—El Se
cretario accidental, José F e r n á n d e z . 

N ú m . 677.—66,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de Ins
t rucc ión accidental de este par
tido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
n ú m . 124 de orden en el a ñ o de 1936, 
por coacc ión y delito relativo al 
ejercicio del culto, contra otros y 
Baldomero Lib.rán Riesco e Isidro 
Pérez Campelo, que se hal lan ac
tualmente cumpliendo sus deberes 
militares en el frente, ignorando el 
punto en que se hal lan destacados, 
se d ic tó providencia en el d ía de 
hoy, acordando emplazarles a fin de 
que en t é r m i n o de diez días , compa
rezcan ante la Audiencia provincial 
de León, a hacer la des ignación de 
Abogado y Procurador que les de
fiendan y representen en la aludida 
causa, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, se entiende que 
renuncian a su derecho, y se h a r á 
por la sala el nombramiento de ofi
cio, a los qne por turno corresponda. 

Y a fin de que tenga efecto lo acor
dado, se l ibra el presente para su in 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, 

Dado en Vil lafranca del Bierzo, a 
veint i t rés de Noviembre de m i l no
vecientos treinta y ocho.—III Año 
Triunfal .—Dimas Pérez.—El Secre
tario, Fernando T o u r n á n -

Juzgado municipal de Encinedo 
Don Pedro Prada García, Juez mu

nicipal de Encinedo (León). 
Hago saber: Que para pago de cos

tas impuestas en el sumario n ú m e 
ro 118, del a ñ o 1936, por lesiones 
contra Santiago Carrera Alvarez, ve 

c iño de Cast rohínojo , pueblo de este 
t é rmino municipal , se saca a la ven
ta en públ ica subasta, por segunda 
vez, rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, la finca siguiente, sita en juris-
dic ión de Cast rohínojo , de este tér
mino, es a saber: 

Una finca, l lamada la Pieza, én 
t é r m i n o de Cas t rohínojo , de unos 
quince cuartales de cabida, que l i n 
da: por el Norte, con Lisardo Carre
ra; Sur, con Felipe González; Este, 
con Francisco Cañal y Oeste, con el 
valle; tasada en cinco m i l pesetas. 

Para cual acto de subasta que ten
drá lugar, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en el pueblo de 
Encinedo y Casa Consistorial, a las 
quince horas, del día quince del p ró 
x imo mes de Diciembre, se hacen las 
advertencias siguientes: 

1. a Que para tomar parte en la 
subasta, debe rán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado, destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo del valor de 
la descrita finca que se subasta y 
exhibir su cédula personal corriente: 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo y p o d r á n hacerse 
aqué l los a cal idad de ceder el remate 
a un tercero, 

3. a Que no se han obtenido los 
t í tu los de propiedad y el rematante 
se tiene que conformar con la certi
ficación del acta de remate. 

Dado en Encinedo a 21 de Noviem
bre de 1938. — III Año Triunfal .— 
P. S. M . E l Secretario habili tado, Ce
lestino Pacho.—V.0 B.0: E l Juez mu
nicipal , Pedro Prada. 

Requisitorias 
Arias Bouza, Pío, de 23 años , sol

tero, hijo de Andrés y F i lomena , na
tural y vecino de Vil lafranca del 
Bierzo (León), estatura 1,705, color 
moreno, ojos negros, pelo rizoso cas
taño , c o m p a r e c e r á ante el Teniente 
Coronel de Cabal ler ía retirado don 
Luis Salas Caballero, Juez mil i tar 
eventual, n ú m e r o 4, de esta plaza, 
en el t é rmino de ocho días , con el 
fin de ser o ído en la causa n ú m e 
ro 623, del corriente año , que contra 
el mismo me hal lo instruyendo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
será reclamado en rebe ld ía . 

León a 24 de Noviembre de 1938. 
—III Año Tr iunfa l .—El Teniente Co-
ronel-Juez Instructor, Luis S i la s. 



8 
Giménez Mnñoz (Rosario), de 19 

años , soltera, hija de José y D ion i -
sia, natural de Aranda de Duero, y 
vecina ú l t i m a m e n t e de León, P i y 
Margal!, 5, entresuelo, derecha, ac
tualmente en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de diez 
días , bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde, ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión de León, para notificar
le el auto de procesamiento y cons
t i tuir la en pr is ión contra ella decre
tada en la causa n ú m e r o 119 de 
1938, por hurto. Se supone que se 
ausen tó hacia Goruña y debe ser 
conducida, caso de que fuese habida 
a la Pr is ión Provinc ia l de León . 

León 25 de Noviembre de 1938,— 
III Año T r i u n f a l . — E l Secretario j u 
dic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Demetrio, (a) «Pitaciega», domici 
liado ú l t i m a m e n t e en Villabuena^ 
Ayuntamiento de Vil lafranca del 
Bierzo (León), comparece rá , dentro 
del t é rmino improrrogable de ocho 
días , en León, ante el Juez Instruc
tor n ú m . 1, Gomandante D . E lad io 
Garnicero, a ñ n de responder a los 
cargos que le resultan en la Gausa 
S u m a r í s i m a n ú m . 722 del corriente 
a ñ o , que se le instruye por el delito 
de adhes ión a la rebel ión, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo en 
el plazo señalado, será declarado en 
rebeldía . 

León, 1 de Noviembre de 1938.— 
IIl Año T r i u n f a l . - E l Comandante 
Juez Instructor n ú m . 1, E lad io Gar
nicero. 

y ocho.—III Año Tr iun fa l .—EUuez 
municipal , Ped io Go< zález. 

Núm. 672.-8,40 ptas. 
O o 

Por la preséntense cita y emplaza 
a la Sociedad denominada L a Me
talúrgica del Gobre y del Cobalto o 
a quien l eg í t imamente la represente, 
para que el día siete del p róx imo 
Diciembre y hora de las once, com
parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la Escula públ ica 
de Vi l l amanín , a contestar a la de
manda de ju ic io verbal c iv i l que le 
promueve D.a Aurora Pr^do Reguei-
ra, viuda, con residen i V i l l a 
m a n í n , en rec lamacr # nen
ias setenta y siete p' , p^** 
cént imos ; con sr /£$Mf s 
de no cortiparer 
ju ic io en su r e b e i ^ í ^ ^ * ^ ^ 

Vi l l aman ín a doce T ^ ^ ^ 
de 1938.—III Año Triünñfcr-
munic ipal , Pedro González. 

N ú m . 673.-8,00 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita y emplaza 

a D. Pedro Fierro Arias, viudo, pa
nadero, vecino de Vi l l aman ín , en 
ignorado paradero, para que el d ía 
siete del p róx imo Diciembre y hora 
de las quince, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado de Rodiez-
mo, sita en la Escuela púb l ica de 
Vi l l amanín , a contestar a la deman
da de juic io verbal c iv i l que le pro
mueve D . Florencio Barreales Pa
lanca, en rec lamación de setecientas 
cinco pesetas con veinte cént imos ; 
con apercibimiento que de no com
parecer, se c o n t i n u a r á el ju ic io en 
su rebeldía . 

V i l l a m a n í n a diez y siete de No-

Cédula de requerimiento 
Por la presente y en cumplimiento 

de providencia dictada en el día de 
hoy por el Sr. D. Leopoldo Robla Po
rras, Juez munic ipa l de esta v i l l a en 
funciones de Pr imera Instanci 
ins t rucc ión de la misma y su pa 
do, en cumplimiento de carta-ord 
de la l i m a . Audiencia provincial d' 
León, dimanante de la causa n ú m e 
ro 25, de 1934, se requiere a Elíseo 
del Reguero Villafañe, Guardia de 
Asalto, que prestaba servicio en la 
Comandancia de la Guardia de Segu
r idad de Oviedo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en t é rmino 
de ocho días , satisfaga al Procura
dor D. Serafín Largo, la cantidad de 
503,25 pts. que le tiene reclamadas 
por su defensa en la causa indicada; 
adv i r t i éndole que, de no verificarlo, 
en dicho plazo, se le h a r á efectiva 
por la vía de apremio. 

Murías de Parades, 22 de N o ^ e m -
bre de 1938.—III Año T r i u n f a l . - E l 
Secretario accidental, José F e r n á n 
dez. 

sentación de D. Manuel Ortiz Guti* 
rrez, vecino de Riaño, contra D- IUQ" 
cencío Cuevas Guerra, vecino de So' 
to, sobre r ec l amac ión de dos 
trescientas pesetas, que constan en 
dos letras de cambio, más el interés 
al seis por ciento anual, desde la fe 
cha de sus vencimientos hasta qUe 
se hagan efectivas, emplazo por ia 
presente, a dicho demandado D. Ino
cencio Cuevas Guerra, para que en 
el t é r m i n o de nueve días improrro
gables a contar desde el siguiente 
al de la pub l i cac ión de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , comparezca en este Juzgado, 
en forma, con la prevención de que 

' no compareciendo, le pa ra rá el per-
^o a que haya lugar en derecho, 

copias de la demana y de-
nentos obran en Secreta-

e se rán entregadas si se per-
Y para que su publicación 

BOLETÍN OFICIAL de la provin-
fín de que sirva de emplaza-

i "«ento al demandado por haber de
saparecido de su domici l io e igno
rarse su paradero, expido la presen
te en Riaño, a nueve de Noviembre 
de rr»1 novecientos treinta y ocho--

Triunfal .— E l Secretario ha-

jalustiano Valladares, 
N ú m . 653.-29,25 ptás. 

Cédula de emplazamienio 
E n vi r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de 1.a Instancia accidental 
de este partido en providencia del 
día de ayer, dictada en los autos de 
ju ic io declarativo de menor cuant ía , 
promovidos por el P iocurador don 

E D I C T O 
í o r medio del presenté edicto, se 

instruye del contenido del artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal , en el sumario que se intruye 
en este Juzgado, con el número 44 
del corriente año , por el delito de 
incendio, en varias casas, cuadras y 
pajares, ocurrido en el pueblo de 
Curueño (Riello), el 26 de Octubre 
ú l t imo, a los d u e ñ o s de inmuebles 
siniestrados por dicho incendio, Gu-
mersin.la Fuertes y Antonio Alvarez 
Ordóñez , vecinos que fueron de di
cho pueblo y cuyo actual P a r ^ , 
se igi.ora, como asimismo a la ^o 
pañ ia aseguradora de los innaue 
de referencia, caso de estar as g 
rados. . de 

Dado en Mur ías de PareaeS' un. 
Noviembre de 1938.-III Año i r i 
fa l .—El Juez en funciones, Le^p ta 
Robla.— E l Secretario accide 
José F e r n á n d e z , 

Imprentp de la Diputación 


